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INTRODUCCION 

Mediante el decreto 1499 de 2017 se modifica el Decreto 1083 de 2015 (Decreto Único 
Reglamentario del sector de Función Pública) en lo relacionado con el Sistema de Gestión 
Pública (establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015); articulando dicho Sistema 
de Gestión con el Sistema de Control Interno. Así mismo, en su artículo 2.2.22.2.1 establece 
dentro de las Políticas de Gestión y Desempeño Institucional, la 
de Integridad. De acuerdo a lo establecido dentro del MIPG, las políticas públicas 
tradicionales, los instrumentos técnicos, y las normativas formales no ofrecen horizontes 
diferentes de actuación si no se aplican y apropian de formas novedosas. 
 
Por lo anterior, es importante resaltar que, el Código de Integridad es el pilar central de la 
Política de Integridad de MIPG, que se conecta directamente con la política de Gestión 
Estratégica del Talento Humano; su objetivo principal es fortalecer el liderazgo y el talento 
humano, basándose en los principios de integridad y legalidad como impulsores clave para 
lograr resultados positivos en las entidades públicas. 
 
Para INFOTEP, es importante que los valores del Código de Integridad se expresen en las 
relaciones cotidianas de todos sus servidores públicos, sin distinción de cargo. El INFOTEP 
busca promover las buenas prácticas de la función pública, con conciencia y aplicación de 
la ética y para ello sigue los lineamientos generados por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública (DAFP). 
 
Para el INFOTEP, es fundamental que los equipos de trabajo apropien los valores del 
servidor público expresados en el Código de Integridad y Códigos de Ética, se ha 
venido desarrollando la política de integridad desde vigencias anteriores, para el presente 
análisis se tendrá en cuenta la adopción del código y las políticas de integridad adoptadas 
y ajustadas en cada vigencia así: 
 
 
CODIGO DE INTEGRIDAD: 
 
https://www.infotepsai.edu.co/integridad-y-transparencia  
https://www.infotepsai.edu.co/infotep/institucional/integridad  
 
chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.infotepsai.edu.co/integridad-y-
transparencia/5103-codigo-de-integridad-infotep-sai-2024-v2-1/file  
 
 
 
POLITICA DE INTEGRIDAD: 
 
https://www.infotepsai.edu.co/infotep/gestion/planeacion/politicas-institucionales/politicas-
mipg  
 
 
 
 

https://www.infotepsai.edu.co/integridad-y-transparencia
https://www.infotepsai.edu.co/infotep/institucional/integridad
https://www.infotepsai.edu.co/infotep/gestion/planeacion/politicas-institucionales/politicas-mipg
https://www.infotepsai.edu.co/infotep/gestion/planeacion/politicas-institucionales/politicas-mipg
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1. OBJETIVO 
 
Realizar seguimiento al avance y la implementación de las actividades definidas dentro de 
la Política de Integridad en la Institución Nacional de Formación Técnica Profesional 
“INFOTEP”, referenciado en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) 
 

2. ALCANCE 
 
El seguimiento evaluó la implementación de la Política de Integridad en todas las 
dependencias de la institución, con énfasis en los equipos responsables de su liderazgo. 
El análisis comprendió:  
 
 Resultados FURAG 2025 en los apartados de la Política de Integridad.  
 Gestión realizada entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2025 para su fortalecimiento, 

incluyendo divulgación, capacitación y acciones de mejora.  
 Resultados de la encuesta institucional para medir conocimiento, apropiación y 

aplicación de los principios de integridad por parte de los servidores públicos. 
 
 

3. MARCO NORMATIVO 
 
 Decreto 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto número 1083 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado 
con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 

 
 Decreto 1083 de 2015, Régimen Reglamentario del Sector de Función Pública, 

compilado, que en su artículo 2.2.22.2.1 establece las Políticas de Gestión y 
Desempeño Institucional, incluyendo el numeral 4 sobre la Política de Integridad.  

 

 Decreto 1499 de 2017, por medio del cual se actualiza el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión (MIPG) y se definen las funciones de evaluación y seguimiento.  
 

 Decreto 1122 de 2024, por el cual se reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, 
modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo relacionado con los 
Programas de Transparencia y Ética Pública 

 

 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, versión 6 de diciembre de 2024, 
componente de Gestión Estratégica del Talento Humano, en el que se enmarca la 
Política de Integridad.  

 

 Formulario Único de Reporte de Avances de la Gestión – FURAG 2024, como 
instrumento para la medición y seguimiento de los avances en la Política de Integridad.  
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4. METODOLOGIA 

El seguimiento se llevó a cabo mediante la recolección, revisión y análisis de la información 
suministrada por las dependencias responsables y por los equipos líderes encargados de 
la implementación de la Política de Integridad. Esta información fue contrastada con la 
normatividad vigente, las directrices emitidas por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública (DAFP) y los lineamientos establecidos en el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG). 
 
El proceso de verificación incluyó la aplicación de encuestas, la revisión documental y el 
análisis de evidencias que respaldan el grado de implementación de la política en la entidad. 
Asimismo, se realizó la sistematización de los resultados en matrices de verificación, con el 
propósito de evaluar el nivel de cumplimiento alcanzado, identificar debilidades o brechas 
existentes y formular recomendaciones orientadas al fortalecimiento y mejora continua de 
la gestión institucional. 
 
MIPG opera a través de la puesta en marcha de siete (7) dimensiones, a saber: 
 

1. Dimensión de Talento Humano 
2. Dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación 
3. Dimensión de Gestión con Valores para el Resultado 
4. Dimensión de Evaluación para el Resultado 
5. Dimensión de Información y Comunicación 
6. Dimensión de Gestión de Conocimiento y la Innovación 

7. Dimensión de Control Interno 
 

La primera dimensión, Talento Humano, tiene como propósito brindar a las entidades 
públicas herramientas para gestionar de manera adecuada su talento humano a lo largo del 
ciclo de vida del servidor público (ingreso, desarrollo y retiro), alineándose con las 
prioridades estratégicas de la entidad definidas en el marco de la dimensión de 
Direccionamiento Estratégico y Planeación." 
 
 

5. CRITERIOS DE EVALUACION 
 
SEGUIMIENTO CODIGO DE INTEGRIDAD 
 
De acuerdo a la información suministrada por el área de Talento Humano, se evidenció, 
que esta dependencia ha implementado mecanismos de control que permiten a la entidad 
fortalecer y mejorar su calificación de la política de integridad, a partir de resultados, tales 
como: 
 

1. Plan de acción – planes institucionales.  
2. Resultados FURAG. 
3. Encuestas de evaluación y diagnóstico. 
4. Clima laboral. 
5. Plan de bienestar social e incentivos institucionales. 
6. Diagnostico Gestión estratégica de talento humano. 
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Producto de las acciones implementadas, INFOTEP obtuvo en el año 2025 una calificación 
de 85% en la dimensión de Talento Humano, registrada en la medición de desempeño 
institucional MIPG. 
 
Así mismo, se llevaron a cabo diversas actividades y la aplicación de encuestas, con el 
propósito de recopilar información relevante que permitiera evaluar la percepción, 
participación y nivel de conocimiento de los funcionarios y contratistas frente a los temas 
objeto de análisis. 
 

Aplicación de encuestas y/o test para medir la percepción sobre la integridad 
institucional 

 
Estas encuestas o test de percepción, son dirigidos a los servidores públicos de la entidad, 
con el fin de evaluar el nivel de conocimiento, apropiación y percepción frente a los 
principios y valores del Código de Integridad, tales como la honestidad, el respeto, el 
compromiso, la diligencia y la justicia. Los resultados obtenidos permitirán identificar 
fortalezas, oportunidades de mejora y el grado de interiorización de la cultura de integridad 

dentro de la institución. 
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Nivel de confianza 95% 

Margen de error 5% 

 

Población total Tamaño de la muestra 

119 92 

 
 

 

1. Posteriormente con la información por nivel jerárquico y número de 

contratistas, se determinó las proporciones o porcentajes con respecto al 

universo total.  

 

 

 

 
Niveles Jerárquico 

 
No. Personas 

 
% con respecto a la 

planta total 
 

No. Personas por 
nivel para aplicar 

encuesta de 
acuerdo a muestra 

aleatoria 
 

Directivos 3 2,5% 1 

Profesional 
Especializado 

4 3,3% 4 

Profesional 8 6,7% 8 

Técnico 1 0,8% 1 

Asistencial 4 3,3% 4 

Docentes 13 10,9% 11 

Contratistas 86 72,2% 63 

 

 

 

2. Una vez determinada la distribución por nivel jerárquico con el número 

personas a encuestar se aplicó la muestra aleatoria para seleccionar a las 

personas de la base de datos general a quienes se enviará el instrumento 

para su diligenciamiento
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3. Una vez recolectada la información, se procede a su consolidación y 

Procesamiento.  
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Tabulación test percepción integridad 

 

 

Formato análisis encuesta 
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Nivel alcanzado de acuerdo al siguiente semáforo. 
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Tabla de interpretación 

 

INDICADOR 
ESTADO DE LA 

ENCUESTA 
NIVEL INTERPRETACIÓN 

1 CODIGO DE INTEGRIDAD 83% Muy Alto 

¡Excelente trabajo! En nuestra 
entidad estamos reflejando la 
Integridad en nuestro actuar y 
pensar diariamente 

2 HONESTIDAD 76% Alto 

¡Vamos por buen camino! ¿Qué tal 
si realizamos algunas actividades 
que nos potencialicen la Integridad 
en los servidores públicos? 

3 RESPETO 83% Muy Alto 

¡Excelente trabajo! En nuestra 
entidad estamos reflejando la 
Integridad en nuestro actuar y 
pensar diariamente 

4 COMPROMISO 75% Alto 

¡Vamos por buen camino! ¿Qué tal 
si realizamos algunas actividades 
que nos potencialicen la Integridad 
en los servidores públicos? 

5 DILIGENCIA 73% Alto 

¡Vamos por buen camino! ¿Qué tal 
si realizamos algunas actividades 
que nos potencialicen la Integridad 
en los servidores públicos? 

6 JUSTICIA 79% Alto 

¡Vamos por buen camino! ¿Qué tal 
si realizamos algunas actividades 
que nos potencialicen la Integridad 
en los servidores públicos? 

 

1. Plan de acción 
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a. INFOGRAFIAS CONFLICTOS DE INTERES 
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b. PASOS E INDICACIONES PARA CONOCER EL CONFLICTO DE 

INTERES EN NUESTRA INSTITUCION 

 

 

 
c. En el seguimiento realizado por la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, 

se evidenció que, con ocasión de la conmemoración del Día Nacional del Servidor 
Público, la entidad desarrolló diversas actividades orientadas a promover el 
reconocimiento y la valoración de la labor desempeñada por los servidores públicos. 
Estas iniciativas tuvieron como propósito resaltar el compromiso, la responsabilidad 
y la dedicación con la que los funcionarios contribuyen al cumplimiento de los 
objetivos institucionales, así como al fortalecimiento y consolidación de la misión de 
la entidad en la prestación del servicio a la comunidad 
 

DIA DEL SERVIDOR PUBLICO 
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FELICITACIONES A LOS FUNCIONARIOS DEL INFOTEP 
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d. Desde de la Oficina de Control Interno, se evidenció la aplicación de una encuesta 
dirigida a los funcionarios de la institución, con el propósito de adelantar el proceso de 
elección del Embajador de los Códigos de Integridad. Esta actividad permitió 
fomentar la participación de los servidores públicos en la selección de un representante 
encargado de promover, fortalecer y difundir la apropiación de los valores y principios 
establecidos en el Código de Integridad, contribuyendo así al fortalecimiento de la 
cultura de integridad y al cumplimiento de los lineamientos institucionales en materia de 
ética y buen gobierno 
En este sentido desde control interno se evidencia que el servidor público seleccionado 
asume responsabilidades relacionadas con: 

 
 Promover y difundir los principios y valores institucionales entre los servidores 

públicos de la entidad. 
 Actuar como referente de conducta ética, fomentando el cumplimiento de las normas 

y de los lineamientos establecidos en el Código de Integridad. 
 Apoyar el desarrollo de iniciativas, actividades y estrategias orientadas al 

fortalecimiento de la integridad, la transparencia y la adopción de buenas prácticas 
en la gestión institucional. 

 
HONESTIDAD: JULLIET OROZCO 
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RESPETO: IAN DAVID CRIOLLO  

 
 

 
JUSTICIA: JAMINA HENRY  

 

 

 

 

 



 

PE-PYM-REG-002 
Versión: 04 
Fecha: 01-07-2024 
 

 

COMPROMISO: PATRICIA MARENGO  

 

 

DILIGENCIA: SCOTT GORDON  

 
 

De esta manera, el proceso de elección se estableció con base en el porcentaje de votación 
obtenido por cada candidato. Con la participación de 22 funcionarios, quienes ejercieron su 
derecho al voto, se logró determinar el resultado final del proceso, quedando seleccionado 
el funcionario que obtuvo el mayor porcentaje de votación como Embajador de los Códigos 
de Integridad de la entidad. 
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Entre los resultados más relevantes, se destaca la elección de cinco (5) Embajadores de 
Integridad, quienes representarán y promoverán los valores institucionales en cada una de 
las dependencias, fortaleciendo así la cultura ética y el ejercicio responsable de las 
funciones públicas. 
Con estos avances, se reafirma el compromiso institucional con la transparencia, la 
integridad y el mejoramiento continuo. 
 
 

EMBAJADORES ELEGIDOS INFOTEP 2025: 
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 Embajador honestidad 

Jullietth Orozco Baena  
 

 Embajador respeto 
Ian David Criollo  

 
 Embajador justicia 

Jamina Henry  
 

 Embajador compromiso 
Patricia Marengo  

 
 Embajador Diligencia  

Scott Gordon  
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CODIGO DE INTEGRIDAD Y SUS VALORES 
 

Se realizó la presentación del Código de Integridad y de los valores institucionales que lo 
conforman, con el propósito de socializar y fortalecer entre los servidores públicos el 
conocimiento, la apropiación y la aplicación de los principios éticos que orientan el 
comportamiento y las actuaciones dentro de la entidad. Esta actividad buscó promover una 
cultura organizacional basada en la integridad, la transparencia, el respeto, la 
responsabilidad y el compromiso con el servicio público. 
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6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

 
 

 Se observa que el grupo de talento humano viene desarrollando actividades, con el 
fin de fortalecer la dimensión Estratégica de Talento Humano dentro de la cual se 
encuentra la política de integridad como componente de evaluación. 

 
 Se evidencio el cumplimento del 100% de las actividades programadas para el 

código de integridad. 
 

 Se observa que la adopción del código de Integridad ha sido acogida de forma 
positiva por parte de los funcionarios y contratistas de la institución. 

 
 Desde el área OCI se recomienda seguir fortaleciendo las actividades desarrolladas 

con el fin de aumentar la participación de los funcionarios tanto en las actividades 
programadas como en las evaluaciones que se realicen.  
 

 Se recomienda seguir implementando las acciones y recomendaciones emitidas 
por el DAFP producto de las evaluaciones realizadas a través del FURAG 
enfocadas al fortalecimiento de la política de Integridad y presentadas ante el 
comité de Gestión y Desempeño institucional. 

 
 Se recomienda Diseñar estrategias metodológicas que permitan evaluar cada uno 

de los indicadores asociados al Código de Integridad mediante la medición 
porcentual en cada vigencia de manera individual. Esta evaluación deberá 
considerar los valores institucionales de Honestidad, Respeto, Compromiso, 
Diligencia y Justicia, con el propósito de analizar su nivel de apropiación y 
aplicación por parte de los servidores públicos, permitiendo así realizar seguimiento, 
identificar oportunidades de mejora y fortalecer la cultura de integridad dentro de la 
entidad. 

 
 
 
 
 
 
ESMERALDA RODRIGUEZ MITCHELL 

Apoyo contratista Control Interno  
 
 
Reviso: Andrés A. Meza Villareal 
Vicerrector Administrativo/Financiero 

 


